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S U M A  R I O

Parte oficial

' d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s

instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se anuncie a 

provisión la Cátedra de Agricultu
ra y Técnica agrícola e industrial, 
vacante en el Instytifyo Nacional de 
Segunda enseñanza de Cuenca.—-Pá
gina 178.

Otra ídem, se den los ascensos de esca
la, y  en su consecuencia, los Cate
dráticos que se mencionan pasen a 
ocupar en el escalafón los puestos 
que se indican.— Página i 78.

Otra nombrando Decano de la Facultad, 
de Farmacia de la Universidad de 
Granada a D. Juan Luis Diez de 
Torfosa, Catedrático numerario de 
la misma.— Página 178.

Otras admitiendo a D. Jerónimo Caba
llos y Bonet las renuncias qué ha 
presentado de los cargos de Yoc\al 
de los Tribunales de oposición que 
se indican.— Página 178.

Otra concediendo a D . Adolfo Morís y 
Fernández de Yallín, Decano y  Ca
tedrático numerario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 'Se
villa, un mes de licencia por enfer
mo.— Páginas 178 y  179.

Otra nombrando Secretaria de la Es
cuela del Hogar y Profesional dé la 
Mujer a la Profesora especial doña 
Elena Ferrándiz Valero. —  Pági
na 179.

Otras concediendo a D. José M'gHa 
Hernansáez y a D. Carlos Lglosifis 
Fariña un mes de licencia paroi que

puedan atender al restablecimiento 
de su salud.— Página 179.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden desestimando instancia de 

D. Pelegrín Miralpeix Solsona.en so
licitud de que se reintegre al Cuer
po de Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas.— Páginas 179 y 180.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E st a d o . —  Subsecretaría. —  Asuntos 

contenciosos.— Anninciando el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se m encionan— 
Página 180.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Tribunal Supre
mo.— Secretaría. —* Relación de los 
pleitos incoados ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo. Pá
gina 18'0.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Conce
diendo Ucencia por enfermos a los 
funcionarios que se indican.--Pági
na 181.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— -Lotería Nacional.-- Nota 
de los números y poblaciones a que 
han correspondido los premios ma
yores del sorteó celebrado el día 10. 
Página 182.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos para la presente semana,. —  Pá
gina 182.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar, presentadas al cobro en el 
turno preferente, que han de satis
facerse por la Tesorería de este Cen
tro.— Página 183.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Anunciando, por 
el término improrrogable de un mes,

las vacantes de Interventores de fon
dos de los Ayuntamientos que se in
dican.—Página 183.

Idem, haber sido nombrados Jefe pro
vincial e Interventores de fondos de 
los Ayuntamienos que se mencionan 
a los señores que se indican.— Pági
na 183.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Cuenca la plaza, de Cate
drático de la asignatura de Agricul
tura y Técnica agrícola e industrial. 
Página 183.

Real Academia Española.— Concedien
do el Premio hispano - americano, 
correspondiente a la convocatoria 
de 12 de Octubre del año anterior, 
al libro titulado “El nacionalismo 
en Puerto Rico” , del que es autor 
D. José Coll y Cuchí, natural de 
aquella isla, y abriendo un nuevo 
concurso del citado* Premio hispano
americano, cuyo asunto y condicio
nes son las que se insertan.—Pági
na 183.

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas. —  Anunciando que el día 
30 de Septiembre último terminó el 
plazo de presentación de Memorias 
al concurso abierto para adjudica
ción del Premio a la obra escrita 
sobre moral que sea más útil.—Pá
gina 184.

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y ,Naturales. —  Premio h is- 
pano-americano. —  Instituyendo un 
premio anual entre escritores his- 
pao-americanos efin sujeción a, las 
bases que se insertan.— Página 184.

Conclusión del índice alfabético por 
orden de materias de Leyes, Proyec
tos de ley, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Circulares e 
Instrucciones qite se han publicado 
en el tercer trimestre del año actual
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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Y id o 
ria Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante saiud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 

A R T E S
REALES ORDENES

De conform idad con lo estableci
do en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que la cátedra de Agricultu
ra y Técnica agrícola e industrial, 
vacante en ese Centro, se anuncie, 
para su provisión, a concurso pre
vio de traslado.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANIZ

Señor Director del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de 
Cuenca.

Por fallecim iento de D. Jaime 
Fernández-Castañed'a y Valle, Cate
drático de Agricultura en el Insti
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Cuenca y corresponder la va
cante a la séptima de ascenso en 
la segunda categoría del escalafón 
de Catedráticos de Instituto,

S. M. el R e y  (q. D. g.)- se ha ser
vido disponer se den los ascensos 
de escala consiguientes y, en su 
consecuencia, que los Catedráticos 
D. Miguel Adellac y González de 
Agüero, D. Agustín Catalán Latorre, 
D. Eduardo Arévalo Garbo, D. Mo
desto Diez del Corral Bravo, D. Fe
derico Dalmau Gratacós, D. Enri
que Millán Pérez, P. Andrés León 
Maroto y D. Felipe Díaz de Espada 
y Buesa, pertenecientes a los Insti
tutos del Cardenal Cisneros, Zara
goza, Valencia, Burgos, Gerona, 
Santander, Avila y Vitoria, pasen', 
respectivamente, a ocupar los nú
meros 40, 82, 82 bis, 136, 203, 274, 
361 y 432 de las secciones segun

da, tercera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima y octava del escalafón, con 
la antigüedad de 29 de. Septiembre 
próximo pasado, día siguiente al en 
que falleció el Sr.'Fernández Cas
tañeda, y sueldo anual de 12.000 pe
setas el primero, 11.000 el segun
do y tercero, 10.000 el cuarto, 9.000 
el quinto, 8.000 el sexto, 7.000 el 
séptimo y 6.000 el octavo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

En armonía con lo dispuesto en 
el artículo 270 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857 y de conform idad con 
la propuesta elevada a este Minis
terio por el Rectorado de la Uni
versidad de Granada,

S. M. el R e y  (q .  D. g . )  se La ser
vido nombrar Decano de la Facul
tad de Farm acia de la expresada 
Universidad, vacante por falleci
miento de D. Bernabé Dorronsoro, 
al Catedrático numerario de la m is
ma D. Juan Luis Diez de Tortosa, 
primer lugar de la terna que, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
R,eal orden de 9 de Abril de 1921, 
ha formulado la Facultad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 5 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargadlo (Sel. Ministerio.

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

S. M. el R e y  (q .  D. g;.) se na ser
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Jerónimo Ce- 
ballos Bonet, la renuncia que ha 
presentado ante este Ministerio del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones, en turno libre, a la cáte
dra de Anatomía descriptiva y Em 
briología, con su acumulada de T éc
nica anatómica, de la Facultad de 
Medicina de la  Universidad de Va
lencia, para el que fué nombrdo por 
Real orden de 20 de Mayo último, 
fundada en m otivos de salud debi-* 
damente justificados.

De R eal,orden Jo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio.

LEANIZ
S e ñ o r  d o n  Leonardo de la Peña, 

Presidente del Tribunal.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Jerónimo Ce
badlos Bonet, la renuncia que, fun
dada en m otivos de imposibilidad 
física, debidamente justificada, ha 
presentado ante este Ministerio del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones, en turno de Auxiliares, a 
la cátedra de (Anatomía descriptiva 
y Em briología, con  su acumulada 
de Técnica anatómica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, para el que fué nom 
brdo p or Real orden de 20 de Mayo 
último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid,, 6, de Octubre de 1925.

EJI Subsecretario encargado del Mlnlfaterio,

LEANIZ
Señor don Leonardo de la Peña, 

Presidente del Tribunal.

S. IR. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Jerónimo €e- 
ballos Bonet, la renuncia que, fun
dada en m otivos de imposibilidad 
física, debidamente justificada, ha 
presentado ante este Ministerio del 
oaugo de Vocal del Tribunal de opo
siciones, en turno libre, a la cáte
dra de Anatomía descriptiva y Em
briología, con su acumulada de Téc
nica anatómica, de la Facultad de 
Mbdicina de la Universidad de Sa
lamanca, para el que fué nombrado 
por Real orden de 10 de Agosto pró
xim o pasado.

De Real o r d e n  lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1925.

H3J Subsecretario encargado del M in isterio;

LEANIZ
Señor don Leonardo de la Peña,

Presidente del Tribunal.

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Adolfo Morís 
y Fernández Vallín, Decano y Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla?
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un mes de licencia, con sueldo, -por 
causa de enfermedad debidamente jus
tificada acompañando el expediente 
original.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. B. m uchos años. 
Madrid, 6, de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlaistcrio.
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Visto el oficio de Y. S. de 2 del 
actual y habiéndose cumplimentado' 
por la Junta de Profesores de ese 
Centro lo dispuesto por el artículo 
28 del Reglamento de 18 de Sep
tiembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g .)1 ha tenido 
a bien nombrar Secretaria de esa 
Escuela a la Profesora especial do
ña Elena Ferrándiz Valero, p ro
puesta por mayoría de votos en 
Junta de Profesores celebrada ba
jo  la presidencia de Y. S.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, S. m uchos años. 
Madrid, 6, de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Delegado regio de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mu
jer*

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José María' Iler- 
nansáez, Catedrático en el Instituto 
de Cartagena, un mes de licencia, con 
todo el .sueldo, para que pueda' aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a' Y. S. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este
Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto' 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Carlos Iglesias 
Fariña, Profesor de Gimnasia en el 
Instituto de Lugo, un mes de licencia, 
con todo el sueldo, para que pueda 
atender al restablecimiento' de su 
«alud.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a' V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado deJ Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
. Ministerio.

T ABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Visto ell expediente promovido por 

fD. Pelegrín Miralpeix Solsona, en so
licitud de que se le reintegre al Cuer
po! de Fieles 'Contrastes-, de Pesas y 
Medidas, y

Resultando que por Real orden de 
17 de Octubre de 1923, teniendo en 
cuenta antecedentes que figuraban en 
su expediente personail y lo preveni
do en el artículo' 2.° de la Rea1 orden 
de 17 de Septiembre de 1923, fué 
dado de baja ¡definitivamente en el 
Cuerpo de Fieles Contrastes de Je-sas 
y Medidas el de la provincia de Ala
va, D. Pelegrín Miralpeix Solsona:

Resultando que en instancia fecha 
24 de Marzo de 1924 el Sr. Miralpeix, 
acogiéndose a: lo  establecido en la 
Real orden dictada por el Directorio 
Militar en 27 de Febrero del mismo 
año, solicitó que se le concediera j i  
reingreso en el Cuerpo de Fieles Con
trastes de Pesas y Medida,s, y pasada 
á informe tal so Ilicitud de la Asesoría 
jurídica del Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes, lo emitió con 
la propuesta de que se accediera a 
tal súplica, pero condicionando el re
ingreso' en el Cuerpo de Fieles Con
trastes a que tal derecho se derivase 
de la condición de cesante dentro de 
los preceptos por que particu lamente 
pudiera regirse sobre estos extremos 
el referido Cuerpo, y siempre su je 
tándose a las condiciones,* requisitos 
y prescripciones: que para tal derecho 
estableciere la! reglamentación par
ticular de referencia:

Resultando que la Dirección general 
del Instituto Geográfico interesó nue
vo informe de la mencionada Aseso
ría respecto a si la calidad de .cesan
te invocada por el interesado le daba 
derecho a concurrir, con! arreglo al 
artículo 23 del 'Regilaimento/;, en ¡los 
turnios de los que hubiesen desempe
ñado el cargo de Fieles Contra d es, 
aquella Asesoría, previo razonado exa
men de las disposiciones reglamenta
rias pertinentes, informó en el senti
do de ni» existir en el Reglamento de 
4 de Mayo de 1917, modificado por el 
Real decreto de 23 de Julio del mis

mo año, precíepto que recono'zca la 
existencia del Cuerpo de cesantes ni 
de turno de reingreso de éstos en tas 
vacantes que puedan ocurrir:

Resultaindo que remitido el expe
diente a este Ministerio para su reso
lución, en virtud de lo dispuesto en 
R Real decreto de 9 de Junio de 1924, 
Be pidió informe a la Asssoría jurí
dica sobre si la cesantía que por co
rrección disciplinaria le fué impues
ta: a  D. Pelegrín Mirailípeix Solsona, al 
n¡o poder disfrutar dicho señor de los 
beneficios inherentes a la misma, po
día llevar aparejada la corrección 
máxima de sep)aráción definitiva del 
servicio, informando dicho Centro en 
el sentido de que:

Considerando que el articulen 102 
del Reglamento vigente para la eje-, 
cución de la ley de Pesas y Metidas 
cíe 8 de Junio de vi 922, al tratar de 
las correcciones que puedan ser im
puestas a los Fieles. Contrastes, indu- 
ye la de separación de su destino y 
que en ninguno de los arlíoul *s de 
dicho Reglamento se regula üa exis
tencia' de un escalafón de cesan tes, ni 
la de un turno de reingreso de os 
mismos en las vacantes que ru cbn

reducirse:
Considerando que aunque en el ar

tículo 33 de dicho Reglamento se 
diga que puedan concurrir a ios con
cursos los que hayahi desempeñado 
cargos de Fieles Contrastes en p ro 
piedad, dicho artículo debe ser enten
dido, en cuanto a este particular, en 
la forma que se hace y razona! en el 
informe de la Asesoría jurídica del 
Ministerio de Instrucción pública de 
20 de Junio de 1924:

Considerando que la distinción en
tre cesantía y separación definitiva 
del servicio, que se define en el ar
tículo 60 dei Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 191,8, no puede establecer
se respecto a los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas, para los cuales no 
hay esa dualidad- de situación legal, 
con arreglo a los precieptois del Regla
mento especial por que se rigen, e 
incluso de acuerdo con lo prevenido 
en la parte dispositiva de la Real or
den de 27 de Febrero die 1924, por el 
solicitante invocada, en la que el re
ingreso por el turno de cesantes se 
condiciona a que tal derecho les esté 
reconocido por las disposiciones por 
que ,se rija el Cuerpo a que perte
necen,

S. M. el! Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ;]o informado por la Asesoría ju 
rídica, ha tenido a bien desestimar la 
instancia de D. Pelegrín Miralpeix 
Solsona y confirmar la Real orden de 
17 de Octubre de 1923, por la que fué 
separado definitivamente del Cuerpo
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de Fieles Contrastes de Pesas y Me
didas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

e s t a d o

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Rasindo Raimundo González Rodríguez, 
de cincuenta y nueve años de edad, 
casado, comerciante, natural de Ran- 
dufe (Coruña), y de Manuel Polo Gon
zález, de cincuenta años de edad, in
dustrial, natural de Madrid.

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. . ^

El Cónsul de España en Nueva Or- 
leans participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los Siguientes marine
ros españoles, ocurrido en diferentes 
barcos: Manuel Sánchez, de treinta y 
seis años; José Muñiz, de treinta y tres 
años; Urselio Calderón, de treinta y 
nueve años; Jerónimo' A. Somavilla, de 
veintiocho años; Antonio1 Ribeira, de 
cuarenta y cuatro años; Juan Gómez, 
de treinta y cuatro años; Pedro J. Fá- 
rraga,.de diez y ocho años; Juan Me
dina, de veintitrés años; Manuel En- 
cinoso, de treinta y un años, y Anto
nio Saavedra, de treinta años.

Madrid, 2 de Octubre de 1925:—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa .a este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española doña Encar
nación Riso y Esquive!, ocurrido en 
Espiño, natural de Cádiz, de setenta y 
siete años de edad, viuda.

Madrid, 6 de Octubre de 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. /  ;

GRACIAS y  j u s t i c i a

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso -  adminis
trativo ; . i . J  MUS

Pleito número 7.463. —  D. Nicodás 
Alderete González contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
de 4 de Junio de 1:925 sobre derecho 
a pensión. (Ciudad Real.)

Núm. 7.464.— D. Mariano Sigles Ro
meo contra la Real orden espedida, por 
el Ministerio, de Fomento en 16 de Ju
nio de 1925 sobre concesión de un 
salto de agua del río Segura. (Murcia.)

Núm. 7.465.— La Compañía Sansone 
de A. Bocara contra acuerdo del Tri
bunal Económico-administrativo de 2 
de Junio de 1925 sobre liquidación 
contribución de utilidades. (Castellón.)

Núm. 7.466.— D. Pablo Yidal Carre
ro contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 15 de Jiunio de 1925 sobre escala
fón. (Ciudad Real.)

(Núm. 7.467.— D. Rafael López Mora 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
15 de Junio de 1925 sobre escalafón, 
(iviaana.)

Núm. 7.468.— D. Antonio Villegas 
Murcia contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en* 16 
de Jiunio de 1925 sobre provisión de la 
plaza de Secretario Contador de la 
Junta de Obras del puerto de Ceuta. 
(Almería).

Núm. 7.469.— D. Carlos González 
Paz contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo de 22 de Mayo 
de 1925 sobre rendición de cuentas 
como Recaudador de Consumos de 
Chantada (Coruña).

iNúm. 7470.— D. José Alvarez Váz
quez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 15 de Junio de 1925 sobre es
calafón. (Orense.) .

Núm. 7.471.— D. Benito Cedras Do
mínguez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina en 5 de 
Diciembre de 1924 sobre cesión de 
agua en la Base Naval de Marín. (Pon
tevedra.)

Núm. 7.472.— D. Antonio Queimade- 
les contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
lafón.

Núm. 7.473.— D. Cándido Sánchez 
Jiménez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 19 de Junio de 1925 sobre es
calafón. (Avila.)

¡Núm 7.474.— El Ayuntamiento de 
Lena contra el Real decreto expedido 
por la Presidencia en 8 de Julio de 
1925 sobre creación de un Juzgado de 
instrucción en Oviedo. (Oviedo.)

Núm. 7.475.— D. Juan Antonio de 
Cea contra la Real .orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 18 de Junio de 1925 sobre escala
fón. (San Sebastián.)

Núm 7.476.— D. Francisco de la To
rre y Torres contra la Real orden ex
pedida por él Ministerio de Instruc
ción pública en 18 de Junio de 1925 
sobre escalafón. (Jaén.)

Núm. 7.477.— D. Francisco' de To
rres Torralba contra acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo de 19 
de Junio de 1925 sobre liquidación de 
derechos. (Málagá.)

Núm. 7.478.— D. Mariano Andrés Lo
renzo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de' Instrucción pú
blica en 19 de Junio de 1925 sobre es- 
calafón. . ' . :.. ;. l.iM I f S K i

Núm. 7.479.— D. José Roldán Díaz 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 14 de Junio 
de 1925 sobre deslinde del monte pu
blico de Quintar. (Granada.)

Núm. 7.480.— D. Santiago González 
Escalona contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 18 de Junio de 1925 sobre es
calafón. (Guadal ajara.)

Núm. 7.4-81.— D: Vicente Sacristán y 
Sacristán contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 9 
de Marzo de 1925 sobre caducidad de 
un aprovechamiento de agua del río 
Duratón. (Madrid.)

r u in .  7.ru2.— D. Darío Puertas Ro
drigo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú- 
nlica en 22 de Junio de 1925 sobre es
calafón. (Soria.)

Núm. 7.483.— D. Eloy Pérez Antón 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Julio de 1925 sobre escalafón. 
(Valladolid.)
, Núm. 7.484.— D. Patricio Llórente 

García contra la Real orden epedida 
por el Ministerio de Hacienda en 1.® 
de Junio de 1925 sobre arbitrio de te
jas y ladrillos. (Valladolid.)

Núm. 7.485.— Ei Ayuntamiento de 
Marmoiejo contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
12 de Junio de 1925 sobre exacciones 
establecidas por dicho- Ayuntamiento. 
(Jaén.)

¡Núm. 7.486.-—D. Alfredo de Zavala 
contra la Real orden expedida por la 
presidencia en 18 de Septiembre üí- 
1925 sobre derecho a percibir diferen
cias de sueldo. (Madrid.)

Núm. 7.487. — D. Antonio Duque 
Sampayo contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 13 de Junio de 1925 sobre de
recho a ser nombrado Subdelegado de 
Medicina supernumerario de esta Cor
te. (Madrid.)

Núm. 7.488.— Doña Eloína Robles 
Viejo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 23 
de-Junio de 1925 sobre rescisión dé 
contrato de arriendo de la pesca del 

■río gorma. (León.)
Núm. 7.489.— D. Fidel Martín Mai- 

nar contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
19 de Junio de 1925 sobre escalafón. 
(León.)

Núm. 7490.— La Sociedad “Hidro- 
Electra del To” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 25 de Abril de 1925 sobre construc
ción de una escala salmonera.. (Oviedo.)

Núm. 7.491— La Sociedad “La Unión 
y El Fénix Español” contra acuerdo' 
del Tribunal Económico-administrati
vo de 21 de Abril de 1925 sobre- liqui
dación de utilidades por dietas y suel
dos de Consejeros. (Madrid.)

Núm. 7.492.--L a  Compañía de Ca-, 
minos de Hierro del Norte contra la¡ 
Real orden expedida por el Ministerio- 
de Fomento en 27 de Junio de 1925 
sobre reparto de beneficios. (Madrid.)

Núm. 7.493.— D. Jaime Batchillería 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-administrativo de 19 do Julio1 de 
1925 sobre aforo de “Leche malteada 
Horlichs”. (Barcelona.)

Núm. 7.494. —  El Ayuntamiento' de 
Valmaseda contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción
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pública en 25 de Junio de 1925 sobre 
fundación de D. Pío Bermejillo. (Viz
caya.)

Núm. 7.495.—La Sociedad Alcoho
lera de Arganda del Iley contra acuer- 
dno del Tribunal Económico-adminis
trativo de 26 de Junio de 1925 sobre 
pago de multa,

4.796.—La Asociación Nacional de 
Radiodifusión contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 26 de Junio de 1925 sobre 
prohibición de transmitir obras de -au
tores españoles. (Barcelona.)

Núm. 7.497.—D. José Castañón Val- 
d'és contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 30' de 
Octubre de 1922 sobre prescripción 
de créditos. (Madrid.)

Núm. 7.498.—  Doña Gracia Segura 
López CiOntra íacuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 27 de 
Junio de 1925 sobre mejora de pen
sión. (Madrid.)

Núm. 7.499.’— La Compañía “La 
Unión y eil Fénix Español” contra 
acuerdo del Tribunal Económico-ad
ministrativo de 4 de Agosto de 1925 
sobre liquidación del impuesto de uti
lidades. (Madrid.)

Núm. 7.500. —  El Ayuntamiento de 
Sacedón contra acuerdo de la Junta 
Liquidadora de 3 d'e Julio de 1925 so
bre liquidación de créditos y débitos. 
(Guadalajara.)

Núm. 7.501.—D. José María Quin
tero y Arrozüla contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del Traba
jo en 2 de Junio de 1925 sobre fun
cionamiento del Colegio de Corredo
res de Comercio de Cádiz. (Cádiz.)

Núm. 7.502.—D. José María de Lara 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 11 de Sep
tiembre de 1925 sobre denuncias de 
prófugos y desertores. (Madrid.)

rNúrn. 7.503.—D. Manuel Vfilarójl 
contra la Real orden expedida por la 
Presidencia en 25 de Junio de 1925 
ísobre modificación de los artícu/los 
5.°, 7.° y 8.° del Real decreto de 9 de 
Enero de 1925. (Madrid.)

Núm. 7.504. —  El Ayuntamiento de 
Peza contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 29 
de Junio de 1925 sobre deslinde de 
perímetro exterior del monte Quen- 
tar. (Granada.)

Núm. 7.505.—El Fiscal de S. M. con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 29 de Julioj 
de 1921 sobre impuesto de utilidades, 
a la Sociedad “ Castel Sanz y Compa
ñía”, declarada lesiva, por la de 20 
de Diciembre de 1924. (Madrid.)

 ̂Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgá>íica> de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de - los derechos que 
en. el referido artículo se mencionan,

 ̂Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
EJ Secretario Decano, Julio del Villar.

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

D. Luis Quintáns de la Torre, Auxi
liar de primera clase con Mestino en 
esa dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), d’e acuerdo) 
con lo . informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso 1.° del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos - 
años, Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
El Oficial mayor, M’anuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en Orense.

Visto el expediente promovido por 
doña Gabina Rosario González Fer
nández, auxiliar de primera clase con 
destino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
ferma, J|3Í A;!

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo* 
con lo- informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso 1.° del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
dienta. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1925.—  
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en Pa

tencia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Guillermo Javaloyes 
García, Oficial de segunda clase con 
destino en ese Centro directivo, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D.~ g.), de acuerdo? 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Reaj 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado clel Mi
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director general de la Deuda 

y Clases pasivas.

En atención.al mal estado de salud 
de D. Tomás Hernández Morales, Ofi
cial de primera clase electo de esa 
dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el ara» cal o 20. del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fue 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De ■ Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1925.— El Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Delegado, de Hacienda en Ta

rragona.

En atención al mal estado de salud 
de D. Leopoldo Stampa Ferrer, Ofi
cial de segundo clase electo de esa 
Dependencia pro-vine ral,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artí culo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le.fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargadlo del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los efec
tos correspondienteis. Dios  ̂ guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1925.—El Oficial mayor. 
Manuel Obregón.
Señor Delegada de Hacienda en Ba

leares.

Visto el expediente promovido p-oi 
D. José Rivera Vázquez, Auxiliar de 
primera clase con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo-,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con lo informado por su inmediatc 
Jefe, se ha servido concedérsela poi 
un mes, cpn sueldo entero, según, e 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por e 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de 
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. mucho'! 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1925.— 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

limo. Sr.: En atención al mal esta' 
, do de salud de D. Gabriel Cañada 
Martínez, Jefe de Administración d 
segunda clase del Cuerpo Pericial d 
Aduanas, electo segundo Jefe en 1; 
de la provincia de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arregli 
a lo dispuesto en el artículo 20 de 
Reglamento de 7 de Septiembre d 
1918 y Real orden de 12 de Diciem 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro 
garle por un mes en la expresada pro
vincia' el plazo que le íué concedid* 
para posesionarse efe dicho destino.

De Real orden comunicada pior e 
Sr. Subsecretario encargado del Mi 
nisterio lo digo a V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guard' 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 d* 
Octubre de 1925.—El Oficial mayoi 
Manuel Obregón.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro 
movido por D. Vicente Macías y Gi 
ménez, Oficial de segunda clase afee 
to a la Administración de Aduanas e: 
la provincia de Málaga, en soilicitu 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerd 
con lo informado por V. I., se ha ser 
vido concedérsela por un mes, ce: 
sueldo entero, según el ca so  primer 
del artículo 33 d e l,Reglamenta y Reí 
orden -de 12 de Diciembre de 1924. 

De Real orden comunicada por é
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Sr. Subsecretario encardado del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de, 1925.— 
El Oficial mayor, Manuel Ob#3gón. 
Señor Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de Los números y poblaciones a 
que han correspondido los 25 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en), este día a beneficio de la Cruz 
Roja, del Patronato para la Lucha 
Antituberculosa y de otras, entida
des benéficas.

Núms. Premios. Poblaciones.

3(5.194 2.000.000 Madrid.
38.780 l.OOiO.OOO San Sebastián.
12.458 500.000 Barcelona:
33.644 250.000 Murcia.
22.518 100.000 Valencia.
33.269 10.000 San Sebastián.
16.734 10.000 Almería.
14.874 10.000 Madrid.
44.613. 10.000 Málaga.
32.416 10.000 Albacete.
14.077 10,000 Madrid.
30.622 10.000 Madrid.
31.8^7 10.000 Granada.
33.056 10,000 Madrid.
39.452 10.000 Madrid.
32.889 10.000 Madrid.
34.354 10.000 Barcelona.
42,710 10.000 Lucena.
13,773 10.000 Santander.
49,866 <10.000 Madrid.
8.048 10.000 Gijón.

44.779 10.000 Bilbao.
7.473 10.000 Santo Domingo de la

Calzada.
4.745 10.000 Seviila.

27.123 10,000 Madrid.

Madrid, 10 de Octubre de 1925.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre- 
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Amparo Gómez Aguado, Elvira Mar
qués Flores, María del Consuelo Car
do Sánchez, Maximina ’Cano Blas y 
Letra (Teresa Robledano Mayor, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Octubre de 1925.—El
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1925.

Ha de constar de tres series de 36.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos t-n déci
mos a cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.244.880 pesetas, en 1.838 pre- 

.. míos para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i de ................................... 150.000
1 de ................    75.000
1 de ............................. ..... 35.000
1 de  .................................  20.000

15 de 3.000 ........................ 45.000
1.415 de 500 ........................ 707.500

yy aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
ios 99 números restan
tes de la centena del

premio primero   49.500
99 ídem de 500 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la centena 
del puemio segundo.... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena

del premio tercero  49.500
99 ídem de 500 ídem id., 

para los 99 números1 
restantes de la centena 
del premio cuarto  49,500

2 ídem de 2.500 pesetas' 
cada una, para los nú 
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .........................  5.000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los del premio
segundo  ....................  4.000

2 ídem de 1.690 ídem id., 
para los del premio
tercero .............     3,380

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ............................  2.000

1,83.8 • 1,244.880

Las aproximaciones ¡son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder a¡l billete; entendiéndo
se, ¡con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior ¡al de 
Jos premios primero, segundo, terce
ro y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior íes el nú 
mero 36.000, y si fuese éste el agra

ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se ¡sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, ai número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 ai 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con ías solemni
dades proscriptas por la Instrucción, 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones .sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día s:- 
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
Ibs números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Mayo de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 13, 16 y 17 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además los. com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas, 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda del 
4 por 100 exterior domiciliada en Es
paña’de la omisión de 1924, proceden
tes de renovación de la desigual ciase, 
emisión de 1891, hasta la factura nú
mero 2.055.

Madrid, 9 de Octubre de 19&S>.—• 
El Director general interino, Moisés 
Aguirre.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han d e  satisfacer
se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915 .

NUMERO D E LA
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

PesetasDirección Delegación

75.68475.685 75 68675.68775.68875.68975.690 75 69375.69675.69775.69875.69975.700 75.70275.70575.70675.70875.70976.71075.71175.71375.714 . 75.71575.71675.719

2.7401.9981.999 
2.000 
2.001 
2 002 2.003 4.6594.6624.6634.6644.6654.666 4.6684.6714.6724.6744.6754.6764.6774.6794.6804.6814.682 4.685

M urcia.... ...................Castellón.......................Id em ................... . .
D. José Martínez Muñoz................................................................. 152.00105.2534.75 

86,0028.75 130,7528,5096.0062.0050.00 . 25,7527.2551.0072.25
100.0056.7567.0029.2592.0042.0033.25 685,1081,2¿ 103,00101.25

José Escalambre Lleó................................... ...........................Pascual Ferré Menero....................................... ........................Idém ............ .. ............. Ánonio Pequeroles Sospedra . ...............................................Idem ..................... . Leonardo Palacios Compte.................. ....................................Id em ............. . Manuel Abad Zarzo...................................................................Id em ............................. amón Gómez Gálmez ..........................................................v alencia........................ Crisanto Aliaga Querbl..............................................................Idem ......................... Vicente Ramón Vicent... * .......................................... ............Idem. ...................... 1 Antonio Rev Lóuez........... , .......... ............... ..........................Id em ........... ................... Jo ó Martínez Nácher.................  . ................... .................... .Idem . • . . . . . . Angel Mella Arnao...................................................... . . .Idem .. . . . .  . . José García Soriano. . . . . . . . . . . .  ..................... ...................Idem............................ José Canet ífspert...................................... ........................... .Idem. . . __ _ # ...........Idem...................... .. Ascencio Busco Martínez ......................... .......... ...................Hermenegildo Rodríguez Catalá..............................................Idem ..  . . .  .................. Eduardo Peiró Sánchez............... . ............... .....................Id e m ........................... Vicente Albalat Jiménez.................................. .........................Idem . ...........................Idem .. . . . . . . . Ricardo Montes Tomás ...............  .................................. .........
andrés Pradas Orero......... ............... . . . . . . . .  . . .  .Idem ....................... .. . . Francisco Fons Navarro.................. ................... . . . . . . . .Idem . . . . . . . . . . Vicente Hernández Zomaguera................. ...............................Id em .......................... José Fabado Salvador.............................  ...............................Idem ................................. Vicente Dasi Juan............................ ......... ................................Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . • Vicente Gomar F err i.................................. ...............................

Madrid, 9 de Octubre de 1925 .—'El Directo*- general interino, Moisés Aguirre.

GOBERNACIONES

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACION

Esta Dirección general, ha acordado que se anuncien por el térm ino im prorrogable de un mes, conforme al artículo 68 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, las vacantes que a continuación se relacionan, advirtiendo a los solicitantes que dentro del citado plazo deben presentar sus solicitudes, una por cada vacante, dirigidas a esta Dirección, y acreditar las condiciones que en el expresado Re- glamentlo se señalan, presentando 
además su troja de servicios y la justificación de los méritos que aleguen, sin cuya justificación no serán cursadas las instancias que presenten:Intervención de fondos dei Ayuntamiento de Barbast.ro (Huesca), por re nuncia del nombrado y dotada con.el sueldo anual de 5.000 pesetas.Idem del de Hinojos-a del Duque (Córdoba), de nueva’ creación y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem del de Lena (Oviedo), por no haberse posesionado él nombrado y dotada' ¡con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem del de Cudillero (Oviedo), de nueva creación y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.•Madrid, 7 de Octubre de 1925.—El Director general, Calvo Sotelo.

Habiendo sido nombrados:D. Antonio Ortega Lozano, Jefe provincial de la Sección de Presupuestos municipal ©a de Málaga.D. Manuel Cerón Bohorque, I n terventor de fondos del Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).D. Constantino Fernández Co.ruge- do, Interventor de fondos clel Ayuntamiento de Aller (Oviedo).Lo que se publica coforme a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de 23 de Agosto de 1925..Madrid, 7 de Octubre de 1925.—El Director general, Calvo Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES.

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza d© Cuenca la plaza de Catedrático de la asignatura de Agricultura y técnica agrícola e industrial, que ha de proveerse por concurso previo de traslado', conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.Pueden optar a este concurso los Catedráticos de* Instituto que desempeñen o hayan desempeñado asignatu ra  igual o de indudable analogík a la vacante.Los aspirantes elevarán susNsolici- tudes, acompañadas de las hojas de

servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del E stablecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo im prorroga' ble de veinte días para  los que tengan su destino en la Península o Baleares, y quince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en «el Registro general de este Ministerio dentro de los plazos marcados.Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 3 de Octubre de 1925.—El Subsecretario, Leániz.

REAL  ACADEMIA ESPA ÑOLA
PREMIO HISPANO-AMERICANO

En cumplimiento de lo que 'dispone la institución de este Premio, la Peal Academia Españoja hace público 
que «el correspondiiente a la convocatoria del día 12 de Octubre del año anterior ha sido concedido al libro t i tulado “El Nacionalismo en Puerto Rico”, por D. José Cali j T Cuchí, na
tural de aquella isla,
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Al mismo tiempo, esta Real Aca
demia abre en el día de hoy un nue
vo concurso del citado Premio hispa- 
no-americano, cuyo asunto, premio y 
condiciones son los 'siguientes:

Asunto.

Obras dramáticas, estrenadas duran
te los años 1921 a 1925, o de Varia (es
to es de 'Cualquiera de los géneros li
terarios no incluidos en las convoca
torias de los cuatrío años anteriores, y 
que fueron: Poesía lírica, Crítica e 
Historia literarias, Novela e Historia).

Premio.
'Medalla de oro y  un diploma de 

honor.
Condiciones.

1.a Este premio está limitado a los 
escritores de nacionalidad hispano
americana.

2.a Los aspirantes al premio en
viarán sus obras a la Academia antes 
■del día 1.° de Marzo de 1926, y sólo 
serán admtidas las impresas, cuya le 
cha de publicación esté -comprendida 
en el citado quinquenio de 192)1-1925.

3.a El día 12 de Octubre de 1926 
la Academia publicará su fallo.

4.a El autor premiado, cuando en 
lo;s ejemplares de la obra haga men
ción del premio, señalará el concurso 
en que lo obtuvo, y  no podrá incluir 
en el volumen ningún otro texto. En 
ulteriores ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con el permiso que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Cada aspirante al premio entregara 
dentro del citado plazo cinco ejem-

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

Esta Real Academia pone en cono
cimiento del público que el día 30 de 
Septiembre último terminó ell plazo 
de presentación 'de Memorias- al con
curso abierto para ¡adjud i calefón del 
“ Premio a la obra: escrita sobre nao- J 
ral que sea más ú til” , instituido por ¡ 
el Sr. D. José Santa María de Hita, 
correspondiente ál trienio de 1923-26; 
habiéndose recibido dos trabajos: uno 
que se titula “ Asunto moral” , y tie 
ne por lema “ Urbi et orbe” , y otro 
con el epígrafe “ Noticias sobre algu
nas transformaciones sociales de la 
post-guerra en Bélgica,.— Asistencia y 
Beneficencia” , y e'1 lema! “ Hacer él 
bien es el único placer” .

La Academia publicará en su día el 
resultado del examen de estas Memo
rias.

Madrid, 7 de Octubre de 1925.— El 
Académico Secretario perpetuo, Con
de de Lizarraga.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

PREMIO HISPANO-AMERICANO 

Esta Academia tiene instituido un 
premio anual entre escritores hispa

-plares de la obra concurrente, acom
pañados de una instancia en que ex
presamente se solicite el premio.

5.a Los individuos correspondien
tes de esta Academia no concurrirán 
a este certamen.

Madrid, 12 de Octubre de 1925.— El 
Secretario, E. Cotarelo.

no-americanos, con sujeción a- las ba
ses siguientes:

1A La convocatoria señala cada 
año, turnando entre los tres grupos de 
materia's científicas correspondientes 
a las tres Secciones de esta Acade
mia, de Ciencias exactas, físicas y na
turales, el relativo- a! los trabajos que 
han de desarrollar ¡los autores con
currentes. 'Dentro del grupo de ma
terias correspondientes a ciada ¡año. 
los temas son de libre elección de 
los áu tores.

2.a Los aspirantes al premio en--’ 
viarán sus obras a la Academia, y sólo 
serán admitidas las impresas cuya: fe 
cha de publicación esté comprendida 
en uno o más años de los tres ante- 
rores al en que haya de otorgarse el 
premio.

3A Las obras que se presenten a 
este concurso., deberán quedar en la 
Secretaría de la Academia antes del 
día 1.° de Marzo de 1926.

4.81 El día 12 de Octubre de dicho 
año la Academia publicará su fallo, 
concediendo al autor premiado, si se 
adjudioe el premio», un diploma' de 
honor y una medalla de oro.

De conformidad con fio establecido 
en la base 1A, la convoeatoíria para el 
concurso' de 19Í26 sólo cío reprenderá 
trabajos correspondientes a las Cien- 
cías naturales.

En el concurso hispano-americano 
correspondiente al presente año 1925, 
no se ha: presentado ningún trabajo.

Madrid, 12 de Octubre de 1925.— El 
Secretario general, José María de Mia- 
dariaga.


